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SECRETARIA. Roldanillo, 28 de abril de 2023.  A Despacho de la señora 
Juez, informado que el apoderado de la parte demandante presenta 

solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, (Valle), veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2018-00148-00 

Proceso:           Ejecutivo Singular. 
Demandante:    Jhoana Cristina Hoyos López. 

Demandados:     José Gabriel Arroyave Rengifo  
Maritzabel Rivera López. 

Auto:    851 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la medida cautelar deprecada por la 

parte actora, el Juzgado obrando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 466 del C.G.P. accederá a ella.  

  

En virtud y mérito, el Juzgado  

 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar o del remate producto de lo embargado a los 
demandados José Gabriel Arroyave Rengifo y Maritzabel Rivera López, 

dentro del proceso Ejecutivo que en contra de ellos promueve el señor 
Luis Gonzaga Martínez Vásquez, radicado 2018-00288, el cual cursa ante 

este mismo Despacho. Ofíciese  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
JDRT  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 02 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretario 
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